
 

Para presentar examen de admisión deberás acudir a nuestras instalaciones en las 

fechas señaladas en la convocatoria vigente, con la documentación que se solicite, 

una vez realizado el trámite podrás presentar examen, el día y en el horario que marca 

tu ficha ingreso. 

 

Usuarios:  

 Aplica a todos los egresados del nivel medio superior en todas sus modalidades 

(bachillerato bivalente, tecnológico, general, abierto, etc.) que deseen ingresar al 

TESVB, ya sea por examen de selección, equivalencia de estudios o convenios 

realizados con otras instituciones. 

 

Documentos que se obtienen:  

 Línea de captura por concepto de derecho de examen de admisión y examen 

diagnóstico para ingreso al TESVB. 

 Ficha de ingreso para presentar examen de admisión. 

 

Requisitos  

 
 Acta de nacimiento certificada legible y reciente. No mayor a 6 meses antes 

del año de la preinscripción. 

 Certificado de bachillerato o constancia original de estudios.  

 Constancia domiciliaria.  

 Clave única de registro de población (CURP).  

 Formato Universal de Pago y copia de la ficha de depósito validado por el 

Departamento de Recursos Financieros con el sello correspondiente del 

departamento y rúbrica del responsable, por los conceptos de derecho de 

examen de admisión y examen diagnóstico para el Ingreso al TESVB. 

 2 Fotografías iguales y recientes, tamaño infantil, blanco y negro. 

 Solicitud de ingreso. 

 

Nota importante: Todos los requisitos deberán ser presentados en original y 

copia tamaño carta. 

 


